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tOMINISTRÁGiON PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la base 7.® de la convocatoria pu
blicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de 22 de agosto de 1974, 
para la provisión, en propiedad, me
diante oposición a libre concurren
cia, de tres plazas de técnicos de 
Administración General de esta Cor
poración, por Decreto de esta fecha, 
número 1.682, he dispuesto aprobar 
la lista provisional de admitidos y 
que es como sigue:

1. Don Francisco Javier Gonzá
lez Velasco.

2. Don Angel Díaz Cerrada.
3. Doña Amparo López-Anglada 

Pérez.
4. Doña Olga Ogando Canabal.
5. Doña María T e r e s a 'Merino 

Pastor.
6. Don Isaías García Monge.
7. Don Carlos Azorín Sanz.
8. Don Fernando ,Ruiz Palazue

los.
9. Doña María Magdalena Caste

llanos Alonso.
10. Doña María del Carmen Gon

zález de la Puente.
W. Doña María de los Angeles de 

Sias Martínez.
12. Don José Luis Martín Este- 

W (excombatiente).

13. Dori Angel-Emilio Hurtado 
• Pacheco.

14. Don Antonio López García.
15. Don Ramón Ramos Díaz.
16. Don Antonio González Pé

rez.
17. Don Antonio Pérez Solano:
18. Doña María Lucía Lafuente 

Mendicute.
19. Don Pedro Palomino Ulla.
20. Don José Serradilla Núñez. 
Excluidos: Ninguno.
Lo que se publica a efectos de re

clamación, durante quince días 
hábiles, contados a partir, del si
guiente al de la inserción de la pre
sente resolución en él «Boletín Ofi
cial del Estado».

Valladolid, 25 de octubre de 1974. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.—El secretario, Juan Francis
co Gil Sastre.

4.115

Delegación Provincial del Ministerio de Industria

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
Valladolid autorizando el estableci
miento* de las instalaciones eléctricas 
que se citan:'

Vistos los expedientes incoados en 
la Sección de energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de Valladolid, solicitando au
torización para el establecimiento de 

instalaciones eléctricas, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 201^1 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de I de febrero de T968 y 
Le.y 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Líelegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Valladolid, 
a propuesta de la sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones cuyas 
principales características se señalan 
a co,ntinuación, aprobando al mismo 
tiempo,el proyecto de ejecución.

Exp. 23.037.

Peticionario: Don Germán Izquier
do.

Línea a 13,2 KV., de 249 metros, y 
centro de transformación interior con 
transformador de 100 KVA., para 
servicio agrícola, en Villabrágima.

Exp. 23.095.

Peticionario: Maderas Trituradas, 
S. L.

Línea a 13,8 KV., de 469 metros, y 
centro de transformación interior con 
dos-celdas de 125 KVA. cada una, 
para servicio de industria, en Iscar.

Exp. 23.097.

Peticionario: Cooperativa del Valle 
Esgueva.

Línea a 13,2 KV., de 40'metros, y 
centro de transformación interior
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con" transformador de 125 KVA., i 
para servicio agrícola, en Esguevillas 
de Esgueva.

Valladolid, 4 de octubre de 1974. 
¿s¿‘"Ü.t'lH^^do provincial, Manuel Gon- 
;¿áié^ lTe$rferos. 3-793—"3-338

^^wolucilñ de la Delegación Pro- 
jüPfliái*tíerMinisterio de Industria de 
Valladolid, autorizando el estableci
miento^ de la instalación eléctrica 
que se cita.
- Visto el expediente incoado en 

la Sección de Energía, de esta Dele
gación Provincial del Ministerio de In
dustria de Valladolid, solicitando au
torización para el establecimiento de 
instalación eléctrica, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capítulo III del Decreto 2617-1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de I de febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noviembre de 1939) 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Valladolid a 
propuesta de la Sección correspon
diente ha resuelto;

Autorizar la instalación cuyas prin
cipales características se señalan .a 
continuación, aprobando al mismo 
tiempo el proyecto de ejecución:

Exp. 23.051.

Peticionario: Ejército del Aire. 
Aeropuerto de Villanubla.

Centro de transformación de IOO 
KVA., para servicios en el Aeropuer
to de Valladolid (Villanubla). 

^^.^Vall^fnblid, 7 de octubre de 1974. 
^^ÊÛ delé^ac^ provincial, Manuel Gon- 

3-855—3-339

''to de información pública

Autorización de instalaciones eléc
tricas.

Delegación Provincial del Ministe- 
crio de Industria de Valladolid.

x^utorización administrátiva de ins
talaciones eléctricas.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, 

de 20 de octubre, se someten a 
información pública las siguientes 
peticiones de instalaciones eléctricas:

Exp. 23.138.

a) Peticionario: Don Julio Gutié
rrez Díez.

b) Lugar: Tudela de Duero.
c) Finalidad; Instalación gana- 

ñera.
d) Características: Línea a’ 13,8 

KV., de 40 metros, derivada de Iber- 
duero, Tudela-Montemayor, en apo
yo número 5- Torres metálicas, aisla
dores de vidrio y conductor aluminio 
ácero de 16 mm2.

Centro de transformación intem
perie con transformador de 15 KVA., 
relación 13.2 00/2 2 0-12 7 V? '

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 177.000 pesetas.

Exp. 23.142.

a) Peticionario: Granja El Pina
rillo.

b) Lugar: Medina del Campo.
c) Finalidad: Explotación gana

dera.
d) Características: Línea a 13,2 

KV., de 216 metros, derivada de 
Iberduero, Medina-Fuente el Sol, 
N. L. 18.647. Apoyos de hormigón, 
crucetas de madera, aisladores de vi
drio y conductor aluminio-acero de 
43,05 mm2.

Centro intemperie sobre torre me
tálica con transformador de 50 KVA., 
relación 13.200/220-127 V.

e) Procedencia de materiales: Na
cional. -

f) Presupuesto: 256.000 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto 
de las instalaciones en esta. Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, sita en Valladolid, y formu
larse al mismo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días,’ conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Valladolid, 8 de octubre de 1974. 
El delegado provincial, Manuel Gon
zález Herreros. .

3.856—3.340

AGMINISTRAGI^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Resolución por la que se anuncia 
la contratación mediante subasta pú- 
blica, para ejecución de obras.

Objeto: Lo es la ejecución de las 
obras de red de agua potable, en el 
barrio de la Pilarica.

Tipo de licitación: La cantidad de 
1.046.064 pesetas (a que asciende el 
presupuesto de contrata), a la baja.

Plazo de ejecución: Un mes.
Presentación de plicas y examen 

de documentos del proyecto: En la 
Unidad de Obras y Urbanismo, den
tro de los veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 10 a 13 horas.

Apertura de plicas: A las 12 horas, 
del día siguiente hábil a aquel en el 
que terminó el plazo de presentación 
de las mismas, en una Be las salas de 
la Casa Consistorial.

Garantías (conforme al artículo 72 
y siguiente dél Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les):

Provisional: La cantidad de 20.690 
pesetas.

Definitiva: Conforme al artículo 82 
del Reglamento antes referido.

Se han obtenido las autorizaciones 
necesarias, en su caso, y existe crédi
to suficiente en los presupuestos mu- 
nicipales; para el pago de la contrata.

De quedar desierta esta primera, 
subasta, se entiende convocada des
de ahora la segunda, con arreglo al 
mismo pliego de condiciones, pu
diendo presentarse proposiciones en 

' el plazo de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al de la primera 
apertura, abriéndose las plicas de es
ta segunda subasta, en su caso, a 
las 12 horas del primer día hábil si
guiente al que se cumpla'’ el plazo de 
presentación de proposiciones.

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con poli- 
íza de 6 pesetas, sello municipal 
de 50 pesetas, y de la Mutualidad
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a

s

e

i

e

d

¿e 10 pesetas y será introducida en 
sobre cerrado, que expresará en su 
exterior: «Proposición para optar a 
la subasta de obras de red de agua 
potable en el Barrio de la Pilarica».

Don..., vecino de..., D. N. I. núm..., 
con domicilio en calle..., núm..., en 
nombre propio (o en el de..., cuya 
representación acredita con'el poder 
que bastanteado en forma acompaña), 
se compromete a ejecutar las obras 
de..., conforme a los pliegos de con
diciones aprobados, que declara co
nocer debidamente y aceptar en la 
cantidad de ... (en letra y en número) 
pesetas.

'Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras
por jornada normal de trabajo y ho-j
ras extraordinarias n.q sean inferiore^,
a los tipos fijados legalmente.

(lugar y fecha)
(Firma del proponente)

_ A'-ahaflolid, 23 de octubre de 1974- 
^•^1 íd^l^e, Julio Hernández Díez.

■ 4.117-3.341

CAMPASPERO

CAMPASPERO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para construc
ción de un pozo para abastecimien 
agua a la localidad, estará de manifieV* 
to al público en la Secretaría de est| L*

el citado plazo las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve
nientes.

Iscar, 14_d.e octubre de 1^74.—El

Ayuntamiento, por espacio de quint 
ce días hábiles a partir de la publi- 

‘ cación de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Campaspero, 21 de octubre de
/• -■-R)7'4"^ÎTr Îtt^lfJe, Jacinto Martí
U^uncio . 4.055-

'0.80 cib^

n.
314^ V

’tos ?_FQj\^ELLIDA |,

"" AproBláo'pOT el Pleno de la Cor-

Aprobado por el Ayuntamiento- 
el proyecto de presupuesto ex
traordinario para- reparación mata
dero municipal, reparación frontón 
municipal, adquisición terrenos cons
trucción Colegio Nacional BL G. B., 
construcción de un pozo de 65 me
tros, .abastecimiento de agua y am- 
pliaciopes redes alcantarillado y agua, 
estará de manifiesto al público en 
en la Secretaría de .este Ayunta-' 
miento, por espacio de quince días^ 
hábiles, a partir de la publicación de ^ 
este edicto en el «Boletín Oficial» de , 
esta provincia, durante cuyo plazo

^-J®^^ García.
,1 3-9O7—3.345

y^I^ATAFOZUELOS

BS*fljfe^*Taoecretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se,halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre, 
modificación de tarifas del suminis
tro de agua a domicilio, lo que, con 
arreglo a la vigente Ley de Régimen 
Local y sus reglamentos, se tiene ex
puesta al objeto de oír reclamacio
nes.

Matapozuelos, 9 de octubre de 
l974-“~E¿^á!lcalde, Paz Ramos.

3-842—3-346

IFc-Q^ <^yX^'\ MEGECES
<5S.Aproba^¿^|)or el Ayuntamiento

—drCmT^i^sidencia, el presupuesto ex-.
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número 2, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1974, estará de manifies
to, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo pla
zo se podrán formular respecto del 

-mismo, las reclamaciones y observa
ciones que se estimen convenientes.

Fombellida, 18 
1974.—EL alcalde, 
dero.

de octubre de 
Fulgencio Escu

4.004—3.344

, MS^CAR .

traordinario para las obras de sanea
miento de esta población, mediante 
aportación a la Excelentísima Di
putación Provincial, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes del término o personas in
teresadas, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y- obser- 
vaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 de la Ley de Régimen Lo
cal de. 24 de junio de 1955-

Megeces,. 25 de septiembre de 
\i'974.—5BI alcalde, Hermilo Herrero.

todos los habitantes e interesados, hjÇorporacién, ■^éiTsesion de fecha ilI t’^i^P ^’^ ■4 
X

4.025—3.347

podrán formular respecto al mismo, 
las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 698 del 
texto refundido.de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955-

Campaspero, 19 de octubre de 
1974.—El alcalde, Jacinto Martín.

4.026—3.342

de octubre de 1974, expediente de* ^.
modificación de créditos número 3, 
del presupuesto ordinario’ del añQ_en 
curso, queda expuesto al público, en

da Secretaría 
por espacio 
de acuerdo 
artículo 691

de este Ayuntamiento, 
de quince días hábiles, 
con lo dispuesto en el 
de la Ley de Régimen

Local, pudiéndose formular durante

A ADOS
■" "De conformidad con lo que deter
mina el vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, el día 11 de noviembre de 
1974, tendrá lugar, en estas Casas 
Consistoriales, la primera subasta 
del aprovechamiento forestal del

MCD 2022-L5



4 31 de octubre de 1974

monte, de estos Propios, denomina- PORTILLO co en cumplimiento del artículo 88
do Albosancho y Cobatilla, corres
pondiente al año forestal de 1974-75, 
conforme determina el escrito reci
bido del Servicio Provincial de. 
I.C.O.N.A., de fecha 18 de los co- 
mentes. :

Pinos
Día 11 de noviembre de 1974 y 

hora de las trece, subasta de 333 
pinos, que cubican;

Fustes: 126 metros cúbicos.
Madera: 8,796 metros cúbicos.
Leña gruesa; 117 metros cúbicos.
Bajo el tipo de tasación de 80.755 

pesetas.
Las licitaciones se harán por me

dio de pliegos cerrados, reintegra
dos, conforme determina la Ley del 
Timbre del Estado, siendo requisi
to indispensable acompañar al mis
mo el resguardo provisional de ha
ber constituido el ingreso del 3 por 
100 de su tasación, en Arcas, muni
cipales, para poder tomar parte en 
la subasta.

El plazo para la admisión de plie
gos, se inciará con la publicación de 
este primer anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y finalizará 
el último día hábil anterior al de la 
apertura de plicas, a las trece horas.

•s, 23 de octubre de 1974. 
^b alcalde Franco Alvarez.

4.078—3.348

q -
“J^.í^LlVARES DE DUERO

Por don Manuel Toribio Toribio, 
se ha solicitado licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
molino de piensos, lo que en cum
plimiento de lo previsto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de no^ 
viembre de 1961, se abre inform» 
ción pública, por término de die:^ 
días, para que quienes se conside- ’ 
ren afectados por la áctividad que' 
se menciona puedan hacer las ob
servaciones pertinentes.

Olivares de Duero, 3 de octubre 
de 1974.—El alcalde, Fidencio Nieto 
de la Cal. _

De cqnformidad con lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, mediante el presente anun
cio, se hace público que se va a 
proceder a la devolución de las ga
rantías definitivas impuestas por los 
siguientes rematantes: j

Don Justiniano Martín Medina, ’ 
vecino de Arévalo (Avila), para res
ponder del aprovechamiento de cor
ta de pigos del monte Tamarizo 
Nuevo, campaña 1972-73.

Don Eduardo Diéguez Carnicero, 
vecino de Puente Duero (Vallado- 
lid), para responder del aprovecha
miento de corta de 1.911 pinos del 
monte Tamarizo Nuevo, campaña 
1973-74; igualmente de corta de 881 
pinos del monte Arenad campaña 
1973-74, y de corta de pinos del mon-' 
te Llano de San Marugán, campa
ña 1973-74. ’

Don Antonio Román Martín, ve
cino de Matapozuelos (Valladolid), 
para responder del aprovechamien
to de piñas dél monte Bosque, cam
paña 1973-74.

Don Mariano Mate Ledo, vecino 
de Pedrajas de San Esteban, para 
responder del aprovechamiento de 
piñas del monte Tamarizo Nuevo, 
campaña 1973-74.

Durante el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, po
drán presentar reclamaciones quie
nes creyeren tener algún derecho 
exigible a los adjudicatarios, por ra
zón de contrato garantizado.

Portillo, J^de octubre de 1974.— 
iiJBí*'SÍcal^e, (Mh^lio Acebes Pérez.

3.992-3.350

p^C^AN^jggí^ DEL ARROYO 
“^S^icitada la devolución de fianza 
que constituyó don Manuel Gonzá
lez Lucas, vecino de esta villa, para 
responder como contratista de las 
obras de ampliación del alcantari
llado de la localidad, se hace públi- 

del Reglamento de Contratación, a 
fin de que puedan los interesados 
presentar las reclamaciones a que 
haya lugar, en el plazo de quince 
días hábiles.

San Miguel del Arroyo, 30 de sep
tiembre de 1974.—El alcalde, Hermi- 
WrB^55§^e?***T**^íEnuncio a®t

1 3.73O-3.35I 
Rojgo
PtOS//.^ VALDESTILLAS

Desiertas las segundas subastas 
del aprovechamiento de piñas de los 
montes, de estos Propios, que a con
tinuación se dicen, se anuncian las 
terceras subastas con reducción de 
plazo determinado por el artículo 
19 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, que 
tendrán lugar, ^ las Oficinas de es
te Ayuntamiento, a los diez días y 
en las horas que después se señalan, 
nue aparezca en el «Boletín Oficial)' 
de la provincia.

Monte Tamarizo, a las doce horas, 
bajo el tipo de tasación de 200.000 
pesetas. Monte Alto Capones, a las 
doce treinta horas, bajo el tipo de 
tasación de 250.000 pesetas.

Admisión de proposiciones: Me
dia hora antes de las subastas anun
ciadas, . respectivamente.

Valdestillas, 23 de octubre de 
^_J^J,^JSi--alca"h^ Félix Esteban.- 
iÀouncio 4 064^-3.3 5 2

Laeo ^'‘7‘tJ-T

-^^róbadó ''por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas por el que se ha de 
regir concurso para la contratación 
de la adquisición y montaje de pun
tos de luz para el alunrbrado públi
co, se hallan expuestos al público, 
así como los demás documentos del 
expediente, pudiendo presentar re
clamaciones, en el plazo de ocho 
días, al amparo 'del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación.

Villaco, 14 de octubre de 1974.— 
El alcalde (ilegible).

3.925—3-353
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VILLAGARCIA DE CAMPOS

Aprobado por este Ayumitamiento el 
expediente de imodificacidai de créditos 
núm. 1'74 dentro del vigente pre
supuesto ordinario de 1974, estará de 
manifiesto -.'en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, con arreglo a lo dispues
to en la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular nespecto del mismo, las recla
maciones y observaciones que se esti
men convenientes.

Villagarcía del Campos, 22 de oc- 
tubrerde I974- “^l alcalde, Gregorio 

j^¿F®rnández.
a,(eo-; 4.051-3.354

HaSííESR DE LOS COMUNEROS

Aprobado por el Ayuntamiento 
■expediente de modificación de crédi
tos, con transferencia, número 2, den
tro del presupuesto ordinario del ac
tual ejercicio, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría, por . el 
plazo de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado y formular con
tra el mismo, las reclamaciones que 
se juzguen oportunas.

Villalar de los Comuneros, 16 de 
•octubre de 1974.—El alcalde, P". Cal- 

Qmsola.
icio ^ " i 3-987 — 3-355

aliferiori “ — 
■^^L^URIEL DE CAMPOS

* Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se hallan expuestos al pú
blico, a efectos de examen y recla
maciones, los siguientes documentos 
cobratorios de arbitrios y 'tasas mu- 
mcipales, formados para 1974:

Padrón del arbitrio sobre riqueza 
rústica.

Padrón del arbitrio sobre riqueza 
urbana.

Padrón de la tasa sobre tránsito 
úe animales por las vías públicas.

Villamuriel de Campos, 2 de oc- 
ríbre de 1974.—El alcalde, F. Pérez.

. . ........ ..  , 3-882—3.356 
ÁnoRcio ci"- .

Pago ’ ’

ADMINISTRAGIOME JUSTICIA
Juzgados de primeja jn^ncia e instruccién

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 336 de 1974, se si
gue expediente de información de 
dominio a instancia de don Clemen
te y don Marino Baruque Gutiérrez, 
mayores de edad, casados, industria
les y de esta vecindad, representa
dos por el procurador don Fernan
do Pérez Fernández, sobre rectifica
ción de cabida de la siguiente finca 
propiedad de aquéllos:

«Solar en esta población de Valla
dolid, en la calle de Santa Clara, 
donde la corresponden los números 
treinta, treinta y dos, treinta y cua
tro y treinta y seis. Mide una exten
sión superficial de mil doscientos 
metros cuadrados, de los que sola
mente se inscribieron mil treinta 
metros con cuarenta y siete centí
metros cuadrados. Linda: Al frente, 
calle de Santa Clara; derecha, en
trando, de Zafe, S. - A.; izquierda, 
casa número quince de la calle Real 
de Burgos y Dionisio Pérez Vivero, 
y espalda, Bernardo Mazón Sañudo, 
Marina Tascón Castaño, Juana Gar
cía San Basilio y Dionisio Pérez. La 
descripción transcrita es la qué fi
gura en el Registro de la Propiedad, 
al tomo 383, libro 34, folio 123, fin
ca 4.187.

Pertenece a los solicitantes por 
mitad y proindiviso en virtud de 
escritura de agrupación autorizada 
por el notario de Valladolid, don 
Ramón-Modesto Chaume!, con fecha- 
10 de mayo de 1973.

Dicha finca se formó por la agru
pación de las cuatro siguientes:

1 .^ Casa, hoy solar, número treifr- 
ta .de la calle de Santa Clara, de es
ta ciudad. Su medida superficial es 
de 200 metros cuadrados y hoy, se
gún medición recientemente efec
tuada, resulta con la superficie de 
235 metros cuadrados.

2 .a Casa número treinta y dos, 
hoy solar, de la calle de Santa Cla
ra, de esta ciudad de Valladolid. 
Tiene una superficie según el título 
de 306,47 metros cuadrados y según 
medición recientemente efectuada 
su superficie es de 355 metros.

3 .a Casa número treinta y cuatro, 
hoy solar, de la calle de Santa Clara, 
de esta capital. Según el título su 
medida superficial es de 264 metros 
cuadrados y según reciente medi
ción tiene 307 metros cuadrados.

4 .a Casa sita en Valladolid, hoy 
solar, en la calle de Santa Clara, 
número treinta y seis. Según el títu
lo su extensión superficial es de 260 
metros cuadrados y según medición 
reciente tiene 303 metrós cuadra
dos.

Pertenecen a los solicitantes don 
Clemente y don Marino Baruque 
Gutiérrez, las descritas bajo los nú
meros 1 y 3 por compra a doña Vi
vencia Cañas Toribio, don Antonio 
y doña Irene Sanz Cañas, en escri
tura pública de fecha 30 de agosto 
de 1972. La descrita bajo el número 
2 por compra a doña Antonia Vivas 
Herrero; doña Felisa, doña Lucía, 
doña Carmen, doña Teodora y doña 
Encarnación Espinosa Vivas en es
critura pública de fecha 18 de sep
tiembre de 1972, y la finca descrita 
bajo el número 4, también, por com
pra a don Bonifacio, don Angel, don 
José, doña Venancia y don Felipe 
Plaza Cerrón, también, en escritura 
público de 3 de agosto de 1972.

Que con arreglo al Registro de la 
Propiedad la finca descrita en el 
primer apartado tiene una superfi
cie de mil treinta metros y cuarenta 
y siete decíinetros cuadrados, des
pués de realizada la agrupación se
gún resulta de la certificación expe
dida por el Registro de la Propie
dad, si bien la verdadera extensión 
es de mil doscientos metros cuadra
dos.

Y con el fin de que sirva de ci
tación en forma, conforme a lo dis
puesto en el artículo 201 de la Ley 
Hipotecaria, se cita -a., Los transmi-
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tentes doña Antonia Vivas Herrero, 
doña Felisa, doña Lucía, doña Car
men, doña Teodora y doña Encar
nación Espinosa Vivas; don Bonifa
cio, don Angel, don José, doña Ve
nancia y don Felipe Plaza Cerrón, 
con domicilio desconocido, así co
ma a cualquiera otra persona des
conocida e ignorada a quien pudie
ra perjudicar la información pre
tendida, a fin de que, en el término 
de diez días, contados al siguiente 
de la inserción o fijación del pre
sente, comparezcan, ante este Juz
gado, a hacer uso de sus derechos, 
si vieren convenirle.

Dado en Valladolid, a veintiuno 
de octubre de mil novecientos se
tenta y cuatro.—Luis Alonso Torés. 

_ f. El LbJi 11^10, Angel Mingo.

4.070—3.357
1 P y 0 ¿^ ¿7 \-------------

pias. -^ EID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago saber; Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue expediente de 
declaración de herederos a instan
cia del señor abogado del Estado, 
por fallecimiento de doña Leopolda 
Delgado Usuminciaga, de setenta y 
siete años de edad, viuda, dedicada 
a sus labores, natural de Molledo- 
Portolín (Santander) y vecina do 
Valladolid, con domicilio en la calle 
Huelgas, número 6-1.°, siendo hija 
de Gabriel y Asunción, la que falle
ció en esta ciudad de Valladolid, el 
día 9 de diciembre de 1967.

Y por el presente edicto se llama 
a los que se crean con derecho a la 
herencia de la finada, a- fin de que, 
en el término de treinta días, con
tados al siguiente de la publicación 
0 fijación del presente, comparez
can, ante este Juzgado, a hacer uso 
de sus derechos si viere convenir
les.

Dado en Valladolid, a dieciocho 
de octubre de mil novecientos se
tenta y cuatro.—Luis Alonso Torés. 
El secretario, Angel Mingo.**

VALLADOLID.-NUMERO 3
EDICTO

El magistrado don Rubén de Ma
rino, juez de primera instancia nú
mero 3 de Valladolid, en el proceso 
ejecutivo número 90-73, promovido 
por Galicia, S. A., contra don Jesús 
Aurelio. Pérez Alvarez, sobre recla
mación de cantidad, ha acordado sa
car a primera y pública subasta, los 
siguientes bienes embargados a re
ferido demandado, que están depo
sitados en poder del demandado en 
calle Don Sancho 1, 8.° B, donde 
pueden ser examinados.

Unú:o lote:

Un aparato televisor Westinghou
se, de 23 pulgadas.

Un frigorífico, misma marca, de 
240 litros.

Una lavadora automática, marca 
Ignis.

Un mueble librería, compuesto de 
tres estanterías y cajones.

Dos sillones de skai, color rojo.
Valorado todo en veintitrés mil 

doscientas pesetas.
El acto de subasta se efectuará, 

en, la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, a las once horas del día 18 
de noviembre de 1974, previniéndo
se a los licitadores que deseen to
mar parte en la misma, que debe
rán consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no' se
rán admitidos, no pudiendo hacer
se posturas _que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Valladolid, el dieciséis de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
Rubén de Marrao.—El secretario.

^enca.

1 3-970—3-3 5VV'E-’-^
1 \ ^as-

1 m Æ&ôt#&
El magistrado don Rubén de Mari

no, juez de primera instancia 
número tres de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio 
334-74, para reanudar el tracto suce

sivo interrumpido de la finca que 
después se dirá, promovido por el 
procurador don Florencio de Lara 
en representación de don Pedro y 
don Braulio Yustos de Roa, mayo, 
res de edad, soltero y agricultor, el 
primero, y casado e industrial, el 
segundo, domiciliados en Valladolid 
Avenida de Palencia, 38-1.°, en el 
que con esta fecha he acordado ci
tar’ por medio del presenté a doña 
María Tesedo Garrido, en ignorado 
paradero, o a sus herederos o cau- 
sahabientes, como persona de quien 
proceden los bienes y a cuantas per
sonas ignoradas pudiera perjudicar 
la inscripción que se pretende, pa
ra si viere convenirles puedan corn- 
parecer, en término de diez días, 
ante este Juzgado, en el expediente 
para alegar lo que a su derecha 
conveiiga.

Finca de que se

Casa en Valladolid, 

trata

en la calle
Quebrada, antes Travesía de Santa 
Clara y Paso al Portillo, número 17,. 
antes 19, que ocupa la superficie de 
1.725 pies cuadrados, iguales a cien
to treinta y tres metros cuadrados 
y novecientos veintitrés milímetros 
cuadrados; linda por su. fachada,, 
con calle Quebrada; por el costado 
derecho, entrando, casa de León 
Hernández; por el izquierdo, de Ci
priano y Gregorio Lara, y fondo o 
espalda, de Gerardo y Eduardo Mar
tín, antes de Nicolás Domínguez,, 
hoy por estos tres aires, de Pedro y 
Braulio Yustos de Roa.

• En Valladolid, a catorce de octu
bre de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Rubén de Marino.—El se- 

; González Cuenca.
3.941—3-360

«^NUMERO 3

cretariû...>Je

.—NUMERO 3

EDICTO

.10 oe

El magistrado don Rubén de -Ma- 
riño, juez de primera instancia .nu
méro 3 de Valladolid, en el proceso 
ejecutivo número .210-73, promovido 
por Piensos del Duero, S. A., contra 
don David Sanz Sanz, don Eugenio'
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y don José María Sanz Pacheco, 
sobre reclamación de cantidad, ha 
acordado sacar a segunda y pública 
subasta los siguientes bienes embar
gados a referido demandado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de 

• tasación, siguientes:
Rústica. Tierra en término de Va!( ^^GO

lladolid, al pago de las Sendas d 
las Doncellas, de 2 hectáreas, 32 
áreas y 91 centiáreas y 27 decíme
tros cuadrados. Linda: Este, tierra 
de clon Hilarión Llorente; Oeste, de 
don Miguel Mozo; Sur, de don Lo
renzo Alonso, y Norte, camino del 
pago. Inscrita tomo 850, libro 245, 
folio 194, finca 11.968.

Rústica. Tierra al término de Va
lladolid, al pago del Carnien Descal
zo, de una hectárea, 84 áreas y 31 
centiáreas. Linda: Al Oriente, de he
rederos de José González; Medio
día, con senda de las Doncellas; Po
niente, Ulpiano Zorita, y Norte, con 
carretera del Campo Santo. Inscrita 
tomo 293, 

Tasadas 
pesetas.

El acto
■en la Sala

folio 185, finca 4.697.
pericialmente • en 315.345 

de subasta se efectuará, 
Audiencia de este Juzga

do, a las once horas del día 2 de 
diciembre de 1974, previniéndose a 
los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma, que deberán 
'Consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al 10 por 100 de-la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, no pudiendo hacerse posturas 
que no cubran las dos terceras par
les del avalúo. Qiie Tas fincas se sa
can a subasta a instancia de la parte 
actora sin suplir los~Títulos de pro/ 
piedad de las mismas., que será 
aceptado por el rematante, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al ^çj;e4a-î4o;-‘'Jésùs González Cuenca.

------------------- tuÑc'O OMcrédito del actor continuarán sÆ^.. 
sistentes, 'entendiéndose que el ÍCr-j qQ 
matante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Quedando 

certificación de cargas de mani- 
-fiesto en Secretaría para ser exami

nada por los que deseen tomar par
te en la subasta.

Valladolid, el dieciséis de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
Rubén de Marino.—El secretario. 
J

.—NUMERO 3

n^^:^ Cuenca.
3.942—3.361

Pla s - VA

EDICTO

El magistrado don Rubén de Ma
rino, juez de primera instancia nú
mero 3 de Valladolid, en el proceso 
ejecutivo, número 35-71, promovido 
por don Santiago Rodríguez-Monsal- 
ve Menéndez, contra don Manuel 
Puente Andrés, sobre reclamación 
de cantidad, ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, los si
guientes bienes embargados a refe
rido- demandado, que están deposi
tados en poder del demandado, en 
Olmo de la Guareña (Zamora), don
de pueden ser examinados:

Un motor DITER, de 20 HP., de 
gas-oil, en perfecto estado de fun
cionamiento, con cincuenta tubos 
de riego y sus aspersores. Tasado en 
setenta mil pesetas, todo ello.

El acto de subasta se efectuará, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, a las once treinta horas del 
día 18 de noviembre de 1974, previ
niéndose a los licitadores que de
seen tomar parte en la misma, que 
deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad' 
igual, al menos, al 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no se- 
rán-admitidos, no pudiendo hacerse 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Valladolid, el diecisiete de octu
bre de mil novecientos setenta.y 
cuatro.—Rubén de Marino.—El se-

3-968—3.362

D.—NUMERO 4
EDICTO

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor rñagistrado .don 
Antonio Anaya Gómez, juez de pri

mera instancia número cuatro de 
Valladolid y su partido, en el expe
diente de dominio seguido -en este 
Juzgado, con el número 335-74, a 
instancia del procurador don Fer
nando Pérez Fernández) en nombre 
y representación de don José Anto
nio Pardo Conde, mayor de edad, 
casado, abogado y vecino de Valla
dolid, calle Francisco Suárez, núme
ro 21, sobre mayor cabida de la si
guiente finca rústica:

Tierra en Simancas, al pago de 
«La Bomba», de extensión dos hec
táreas, setenta y tres .áreas y veinti
nueve centiáreas. Linda: Al Norte, 
finca de la Sociedad Mirapinos, So
ciedad Limitada; Sur, pinar del 
Ayuntamiento de Simancas; Este, 
pinares del Distrito Forestal, y Oes
te, herederos de Cándido Martín.

Se encuentra instrita, en el Re
gistro de la Propiedad de Vallado- 
lid, al folio 102 del tomo 335, libro 
64 del Ayuntamiento de Simancas, 
finca número 4.700, hoy su última 
inscripción al folio 95 del tomo 348.

Cuya finca se formó por agrupa
ción de dos anteriores y posterior
mente fúe vendida parte de la mis
ma, pretendiéndose por el promo
vente en este expediente que la fin
ca descrita se anote en el Registro 
de la Propiedad, con una extensión 
superficial de cuatro hectáreas, dos 
áreas y noventa y ocho .centiáreas.

Por medio del presente se cita a 
los herederos de Gaspar Morais Pa
lacios y don Valentín Rodríguez 
Hernández, cuyas circunstancias 
personales se ignoran, como propie
tarios de los predios colindantes, a 
los denominados herederos de don 
Cándido Martín, de quienes se des
conocen sus circunstancias persona
les y domicilios, y sé convoca a las 
personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solici
tada, a fin de que, dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
del presente, puedan comparecer, 
ante este Juzgado, para alegar lo que 
a su derecho convenga.
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os municipales

Dado en Valladolid, a cinco de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
cuatro.—^Antonio Anaya Gómez.—El

Félix Olalla Mariscal.
3.834—3-363

VALLADOLID.—NUMERO 3
EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del distrito número tres 
de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber; Que en el juicio civil 
de cognición número 424/71, seguido 
en este Juzgado a instancia de la Mu
tua Harinera de Seguros, de esta 
ciudad, representada por el procu
rador don José Menéndez Sánchez, 
contra «Valdemarcos», Explotación 
Agrícola y Ganadera, S. A. (Fábrica 
de Harinas y Aceites de Piedrabue
na, Ciudad Real),- sobre reclamación 
de 11.622 pesetas, he acordado sacar 
a la venta en segunda, pública y judi
cial subasta, por término de cuatro 
días, los bienes embargados a la So
ciedad demandada que después se 
dirán, bajo las ady^tencias y condi
ciones que luego se expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTzV

Una fábrica de harinas y otra de 
aceites sitas en Piedrabuena, calle Me
diodía, número 34. El solar ocupa una 
superficie de.2.390 metros cuadrados, 
y linda: por su frente o entrada, la 
calle de su situación; por la espalda 
0 fondo, con casa de doña María Con
suelo Aparicio y doña Purificación 
Velasco, doña Dolores y doña Sole
dad Rodríguez; poi' la derecha, en
trando, casa de don Segundo Cabezas 
y otra de doña Dolores Rodríguez, y 
por la izquierda, casa de don Luis 
González Rodríguez, también apor
tada a la Compañía «Valdemarcos», 
Explotación Agrícola y Ganadera, 
Sociedad Anónima, y huerto de don 
Justino Hidalgo Romeró. La fábrica 
de harinas se encuentra enclavada en 
la parte delantera de la finca y se 
compone de dos edificios separados 
por un patio, con varias dependen
cias. El edificio sito a la derecha.

31 de octubre de 1974 

entrando, es de dos plantas, con una 
superficie aproximada de 500 metros 
cuadrados y está destinado a moltu
ración de harinas por cilindros, sala 
de limpia y almacén de granos. A 
izquierda, entrando a la finca, se. ham 
el segundo edificio también de dos 
plantas, con superficie de 250 metros' 
cuadrados, dedicado a oficinas, alma
cén de subproductos de harina, alma
cén d.e suministros, carbonera y garaje- 
La fábrica de aceite, enclavada en la 
parte posterior de la finca, está com
puesta de dos edificios, patio y mue
lle de carga, el primer edificio tiene 
140 metros cuadrados, en una sola 
planta y está destinado a la fábrica, y 
el segundo, también destinado a alma
cén de aceite, tiene una superficie de 
65 metros cuadrados. Todo ello ha 
sido valorado en la suma de seis mi
llones de pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que .la subasta tendrá lugar, 
simultáneamente, en la Sala Audien
cia de este Juzgado y en el Juzgado 
Comarca] de Piedrabuena (Ciudad 
Real), el día veintisiete de diciembre 
próximo, a las once horas.

2 .^ Que para poder tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirve para esta 
segunda subasta.

3 .^ Qi^e los bienes salen a subasta 
con la rebaja del veinticinco por cien
to de su valor, por ser la segunda 
señalada.

4 .^ Que la certificación del Regis
tro de la Propiedad obra en'la Secre
taría de este Juzgado a disposición' de 
quienquiera examinaría;,, que no se 
han suplido los títulos de propiedad, 
y que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si existie
ren, Quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las mismas, 
siri destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .^ Que el remate puede hacerse 
a calidad de cederle a un tercero.

Dado en Valladolid, a diez de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Luis Martínez Palomares.— 
El secretéxiey^avid Hormigos.

í>tos.^OnFICIALES
MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Central dq Acuarte
lamiento, sacando a concurso el derribo 
de unas edificaciones con aprovechamiento 

de materiales

Por acuerdo del Consejo Rector 
de esta Junta, se saca a concurso el 
derribo, con aprovechamientos de 
los materiales resultantes, de las 
edificaciones en la finca denomina
da «Antigua Fábrica Nacional» de 
Valladolid.

El. acto se celebrará en Vallado
lid, a las once treinta horas del día 
28 de noviembre próximo y ante el 
Tribunal reglamentario que a tal 
efecto se designe.

Servirá de tipo para el concurso 
In cantidad de 250.000 pesetas y los 
pliegos de condiciones, modelos de 
proposición, etc., estarán expuestos 
en la Junta General de Acuartela
miento, calle Alcalá, 120-2.°, Madrid, 
y en el Gobierno Militar de Valla
dolid, en donde se facilitará cuanta, 
información se solicite.

Todos los gastos de anuncios y 
demás que se^nriginen, serán de 

.-fulfillLa^lel a^^(^catario.
1 Valladolid, 25 de octubre de 1974.

"HiNUNGIOSNO OFICIALES
ANUNCIO

Plabiéndose extraviado recibo nú
mero 928, fecha 2 5 de mayo 1974>' 
importante 1.500 pesetas, de la fianza 
constituida en el Ayuntamiento, paia 
servicio de agua de la casa n.° H ^®

4.io8-3-366'
la calle Azorín.
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